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SECRETARIA, JUZGADO 1PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

Manizales, dos (02) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

A Despacho del señor Juez, informando que mediante memorial que 

antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicita la entrega 

del título que obra dentro del presente proceso y que fue consignado por 

Confianza S.A en cumplimiento a la condena proferida por el Despacho, 

misma que fue puesta en conocimiento de la parte activa mediante auto 

del 22 de abril del año en curso. Sírvase proveer. 

f ~R.- ❖ ... ~ 
ESTEFArmf ÁRES RAMIRE~-.:1/ 

Secretaria v'"'ey 

':r' / ~ L~ 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL D~J»EQUENAS CAUSAS V-/ ~ ... 

LAB~~L~~~ /:.. C'~ 
Manizales, dos (02) de r11:a-~o de':~os1rp~cHecinueve (2019) 

... ~;"': ~~ \...1 
Vista la anterior constancia St!~e~~al,· se ~tocede a resolver lo pertinente 

en relación al depósito j~d&alf<lo1signa·~ en el Proceso Ordinario Laboral 
'<;-"' ~.. ~~ 

de Únic~. Instancia pré,.6?ovid~~or ANDRES FELIPE OROZCO 

RODRIGUEZ en contra de la DEGIBELES S.A y TELMEX COLOMBIA S.A, 
.. ,,,. ~- "'<;' 

llamado en garantía CONFIANZA SEGUROS S.A. 
~\:AA \' 
'. ~,: •,\ \·. . 
' .,<f;. o- \_ ~ 

En diligencia de·~~a~ien}~ llevada a cabo el día 10 de septiembre de 2018 

(fls 355), se conden~ONFIANZA S.A en su calidad de garante por las 

condenas í~stas·en forma solidaria a TELMEX COLOMBIA S.A. 

La llamada en garantía Confianza S.A., puso a disposición del presente 

proceso la suma de $27.242.763.oo por las siguientes condenas que debe 

responder en su calidad de llamada en garantía: 

• Cesantías $452.354.oo 

• Intereses a las cesantías $115.483.oo 

• Prima de servicios $102.286 

• Va~aciones $165.657.oo 
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• Indem~ización por despido sin justa causa $19.919.427.oo 

• Horas extras diurnas $4.455.574.oo 

• Costas y agencias en derecho a favor de Telmex Colombia S.A 

$ 2.03 2.000.00 

Así las cosas, y revisado el Sistema de Depósitos Judiciales se evidencia 

que Confianza S.A consignó a órdenes del presente proceso la suma de 

$27 .242. 763.oo pesos a través del título No. 418030001146289, por lo 

que se ordena su fraccionamiento para que le sea entregada la suma de 

$25.210.763.oo al apoderado judicial del demandante, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir según poder a él otorgado visible a folio 3 
'( ✓ 

del expediente, y los $2.032.000.oo restantes a la llamada .en garantía r::, .... 
Telmex Colombia S.A. ?y-(.; # • 

·~ / 

NOTIFÍQUESE y CÚMPt-rse o,-/ ~~ 
, . .;v r.' . ;s 

JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No. 072 de esta fecha se notificó el auto anterior. 
· l Manizales, 03 de mayo de 2019. 

-~3 ESTEFANIA ~ S RAMIREZ 
Secreta ·a 
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